


VOTO PARTICULAR 
RECURSO DE REVISIÓN 03676/INFOEM/IP/RR/2018 


VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO JAVIER MARTÍNEZ CRUZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DEL CATORCE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 03676/INFOEM/IP/RR/2018.VOTO PARTICULAR 

El Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México resolvió por unanimidad de votos, la resolución relativa al recurso de revisión 03676/INFOEM/IP/RR/2018, presentada por el Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega, respecto de la cual el Comisionado Javier Martínez Cruz emite VOTO PARTICULAR con fundamento en el artículo 14 fracción XI del Reglamento del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Personales Datos del Estado de México.
La materia en que radicó el recurso de revisión, consistió en que la particular pidió a la Secretaría de Movilidad, le proporcionara información relacionada con los vehículos (placas de circulación, tarjetas de circulación, modelo y marca), que poseía su señor padre al momento de su fallecimiento, de quien proporcionó el nombre, RFC y fecha del deceso (julio del año 2013).   
Previo a la respuesta, el Sujeto Obligado requirió que la peticionaria aclarara si la información requerida era de servicio público o de transporte particular; por lo que la peticionaria aclaró que su señor padre poseía un vehículo particular que utilizaba para prestar servicio de taxi dentro de una plaza comercial 
El Sujeto Obligado respondió que el Director General del “Registro Estatal de Transporte Público” realizó la búsqueda a través del rubro “titular de concesión y/o nombre de propietario de vehículo”, encontrando registro de una concesión con el nombre de la persona de quien fue requerida información, mencionando que hasta el 2 de mayo del año 2018 tuvo afecto un vehículo, proporcionando la marca, modelo, número de placas y folio de tarjeta de circulación. 
Inconforme con la respuesta, la particular procedió a través del recurso de revisión que se resuelve, manifestando de manera concreta como motivos de inconformidad que la respuesta no coincide con el RFC de su señor padre, por lo que solicitó se realice una nueva búsqueda que coincida con las fechas y datos proporcionados.
El Sujeto Obligado rindió Informe Justificado mediante el cual refirió que el Director General del Registro Estatal de Transporte Público informó que los datos proporcionados en la respuesta, son los que obran en el Registro Estatal de Transporte Público, señalando que los parámetros bajo los que se genera el rastreo de información en el archivo histórico digital de dicha dependencia son: 
1. Por formato de Transporte Público (en sus siglas FTP) 
2. Por concesión 
3. Por concesión anterior 
4. Por Titular o propietario
5. Por placa 
6. Por serie vehicular 
Que la unidad administrativa realizó la búsqueda bajo el rubro ‘POR TITULAR O PROPIETARIO’, e insertó la impresión de pantalla del sistema de búsqueda en la página electrónica de la Secretaría de Movilidad.  
La Ponencia resolutora concluyó que el Sujeto Obligado cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de la materia, pues turnó la solicitud de información a la única unidad administrativa competente para conocer de lo requerido, a saber, la Dirección General de Registro Estatal de Transporte Público; que los datos proporcionados fueron los obtenidos en el Registro Estatal de Transporte Público; además que en dicho sistema los parámetros para realizar una búsqueda en el archivo histórico digital, eran los citados por el Sujeto Obligado; que éste realizó la búsqueda en el sistema idóneo para ubicar la información requerida, pues como se desprendió, el Registro Estatal de Transporte Público contiene la información de las concesiones y permisos otorgados por la Secretaría de Movilidad. 
En ese tenor, la Ponencia resolutora determinó fundado pero inoperante el motivo de inconformidad de la particular, pues no se localizó algún indicio de que exista alguna concesión a nombre de la persona señalada en la solicitud, en el año dos mil trece, por lo que consideró procedente confirmar la respuesta otorgada por la Secretaría de Movilidad.
De lo expuesto, se advierte que si bien el Sujeto Obligado realizó la búsqueda de la información solicitada a partir del parámetro “nombre del titular o propietario”, lo cierto es que sólo indagó en el sistema digital de su página electrónica. 
 Sin embargo, conforme a lo previsto en los artículos 1, 2 y 4 de la “Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado De México”[footnoteRef:1], las autoridades del Estado, deberán llevar a cabo la administración de sus documentos, entendiendo por  ésta “Los actos tendientes a inventariar, regular, coordinar y dinamizar el funcionamiento y uso de los documentos existentes en los Archivos Administrativos e Históricos de los Poderes del Estado, Municipios y Organismos Auxiliares y en su caso, los que posean particulares.” [1:  Publicada en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el 24 de marzo de 1986.] 

Asimismo, todo documento que realicen los servidores públicos, deberá depositarse en los archivos de trámite correspondientes o en instrumentos tecnológicos que permitan la conservación de documentos electrónicos, conforme a las disposiciones normativas aplicables. 
De lo anterior, se colige la obligación a cargo del Sujeto Obligado de administrar los documentos que en el ejercicio de sus funciones haya generado, y en su caso, inventariarlos y llevar el control de éstos, advirtiendo de los numerales transcritos, la existencia  de archivos administrativos, históricos, de trámite, entre otros.
Por lo tanto, si bien el Sujeto Obligado buscó la información solicitada en el sistema digital de su página electrónica, lo cierto es que omitió realizar la búsqueda en sus archivos documentales o administrativos, entre otros, previstos en la Ley de Documentos Administrativos supraindicada, búsqueda que era obligada en atención a los principios de máxima publicidad y certeza, toda vez que la información solicitada corresponde al año 2013, lo cual tiene sustento en lo dispuesto en los artículos 9, fracciones I y VII; 11, párrafo primero y 160, primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en la entidad, que disponen:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática;
…”

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
…”

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. 
 
…” 

Lo anterior, son razones suficientes para la emisión y presentación del presente Voto Particular relacionado con la resolución del recurso de revisión referido. 
	




Javier Martínez Cruz

	Comisionado
(Rúbrica)
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